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“Con motivo del Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino, la Argentina reitera 

una vez más su apoyo al pueblo palestino en su búsqueda por alcanzar la paz y el bienestar. 

La posición argentina en el conflicto entre Israel y Palestina se sustenta en principios que guían 

nuestra política exterior: el respeto por el derecho internacional y los derechos humanos; y la 

vigencia de las resoluciones de Naciones Unidas.  

Reitero, en nombre de mi país, mi preocupación por el persistente crecimiento de los 

asentamientos ilegales israelíes en los territorios palestinos ocupados y exhorto a cesar su 

expansión. Tal como ha sido señalado en reiteradas oportunidades, los asentamientos son 

contrarios al derecho internacional, obstaculizan la paz, debilitan la perspectiva de una solución 

de dos Estados y promueven de ese modo la perpetuación de un status quo insostenible. 

En este contexto, reitero el firme reconocimiento argentino a la legítima aspiración y derecho 

del pueblo palestino a constituirse en un Estado independiente y reconocido por todas las 

naciones, dentro de las fronteras existentes en 1967. 

Concluyo este mensaje de solidaridad llamando a la reanudación inmediata del proceso 

negociador, de modo que pueda arribarse a una solución justa y duradera, que garantice la 

existencia de dos estados soberanos, Israel y Palestina, viviendo lado a lado, en paz y 

seguridad.” 


